LEY Nº 10.229

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Créase un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el departamento Tala.

ARTÍCULO 2°.- Créase un cargo de Juez y dos cargos de Secretarios (uno para causas civiles y otro para causas penales).

ARTÍCULO 3°.- El Superior Tribunal de Justicia efectuará las normativas necesarias para el nuevo juzgado y procederá a las designaciones del personal. El Juzgado asumirá la jurisdicción y competencias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Poder Judicial a llevar adelante las reestructuraciones y adecuaciones presupuestarias necesarias a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en la presente normativa.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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